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Gibraltar, dependiente de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, de 
acuerdo con el informe favorable de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública,

Esta Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna el artículo 
11.1 del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el 
marco general para la mejora de la calidad en la Administración General 
del Estado, ha resuelto aprobar la Carta de Servicios de la Oficina de 
Coordinación de la Administración General del Estado en el Campo de 
Gibraltar, dependiente de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, que 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

El texto impreso de la Carta de Servicios de la Oficina de Coordina-
ción de la Administración General del Estado en el Campo de Gibraltar, 
estará disponible en la misma y en el Centro de Información Administra-
tiva del Ministerio de Administraciones Públicas. Asimismo, se podrá 
acceder a ella a través de la siguiente dirección de Internet: www.060.es 
Guía del Estado.

Madrid, 6 de febrero de 2008.–El Subsecretario de Administraciones 
Públicas, José Antonio Benedicto Iruiñ. 

 3407 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
publica el acuerdo de prórroga y actualización para el 
año 2008, del Convenio de colaboración entre el Servicio 
Canario de Salud y MUFACE, el Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial, para 
la prestación en zonas rurales de determinados servicios 
sanitarios.

Con fecha 28 de diciembre de 2007 se suscribió el Acuerdo de Pró-
rroga y Actualización para el año 2008 del Convenio de colaboración fir-
mado el 30 de abril de 2003 entre el Servicio Canario de Salud y la Mutua-
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, el Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial, para la prestación en 
zonas rurales de determinados servicios sanitarios a los mutualistas y 
demás beneficiarios adscritos a entidades de seguro de asistencia sanita-
ria concertada con dichas mutualidades.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 4 de febrero de 2008.–La Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández 
Simón.

ANEXO

Acuerdo de prórroga y actualización para el año 2008 del convenio 
de colaboración firmado el 30 de abril de 2003, entre el servicio 
canario de salud y la mutualidad general de funcionarios civiles 
del estado, el instituto social de las fuerzas armadas y la mutualidad 
general judicial, para la prestación en zonas rurales de determinados 
servicios sanitarios a los mutualistas y demás beneficiarios adscri-
tos a entidades de seguro de asistencia sanitaria concertada con 

dichas mutualidades

En Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, doña Mercedes Roldós Caballero Consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias en su calidad de Presidenta del Consejo de 
Dirección del Servicio Canario de la Salud, en virtud del nombramiento 
efectuado mediante Decreto 208/2007 de 13 de julio del Presidente 
actuando en nombre y representación del mismo y en ejercicio de las 
facultades conferidas por los artículos 56.1 de la Ley 11/1994, de 26 de 
julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias y 7 del Decreto 32/1995, de 24 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Servicio Canario de la Salud (SCS).

De otra, doña María Ángeles Fernández Simón, Directora General de 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), en 
virtud de las facultades que le confiere la Disposición Adicional Decimo-
tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común y 
actuando en nombre y representación de la Mutualidad General de Fun-
cionarios Civiles del Estado (MUFACE), en uso de las facultades que le 

confiere el artículo 11.2, k) del Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, por 
el que se establece la estructura de los órganos de gobierno, administra-
ción y representación de MUFACE,

Doña Carmen Briones González, Secretaria General Gerente del Insti-
tuto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) en virtud de las facultades 
que le confiere la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídicode las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común, y actuando en nombre y 
representación del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 9. F) del Real Decreto 
296/1992, de 27 de marzo, de composición, funcionamiento y atribuciones 
de los órganos de gobierno del Instituto Social de la Fuerzas Armadas, en 
relación con lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 64/2001, de 26 de enero,

Don José Manuel Arocha Armas, Gerente de la Mutualidad General 
Judicial (MUGEJU), en virtud de las facultades que le confiere la Dis-
posición Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, y actuando en nombre y 
representación de la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 14. 3. g) del Real Decreto 
1206/2006, de 20 de octubre por el que se regulan la composición y funcio-
namiento de los órganos de gobierno, administración y representación de 
la Mutualidad General Judicial.

EXPONEN

Que al amparo de lo previsto en las cláusulas primera, cuarta, sexta, 
séptima y octava del Convenio de colaboración para el año 2003 entre el 
Servicio Canario de Salud y MUFACE, ISFAS y MUGEJU, para la presta-
ción en zonas rurales de determinados servicios sanitarios a los mutua-
listas y demás beneficiarios adscritos a entidades de seguro de asisten-
cia sanitaria concertada con dichas Mutualidades y manteniéndose las 
mismas circunstancias que dieron lugar a su suscripción, todas las par-
tes entienden que debe procederse a su prórroga para 2008, actualizán-
dose los municipios, precios y número de mutualistas a atender.

ACUERDAN

Primero.–Prorrogar el Convenio de referencia cuyos efectos se extien-
den desde 1 de enero de 2008 hasta 31 de diciembre de 2008.

Segundo.–Actualizar con efectos de 1 de enero de 2008 y según lo pre-
visto en la Cláusulas Séptima y Octava del mencionado Convenio, los 
Anexos I, II III y IV del mismo, Anexos que, a partir de dicha fecha, son los 
que, sellados por todas las partes, figuran unidos a este documento, en cuya 
portada consta «Anexos I, II, III y IV, para 2008», y que modifican las rela-
ciones de Municipios citadas en su Cláusula Primera, así como las personas 
adscritas a cada Mutualidad y Entidad aseguradora y los precios que se 
indican en la Cláusula Cuarta. Dichos precios pasan a ser, para el año 2008, 
los de 9’34 € por persona y mes que, como titular o beneficiario, esté afiliada 
a las Mutualidades y resida en los municipios listados en el Anexo I, y de 
0’80 € por persona y mes que, como titular o beneficiario, esté afiliada a las 
Mutualidades y resida en los municipios listados en el Anexo II.

Tercero.–Los firmantes se comprometen a informar cumplidamente a 
sus representados del Acuerdo alcanzado, para facilitar la aplicación del 
mismo.

Y en señal de conformidad, firman a continuación el presente docu-
mento, extendido por ejemplar quintuplicado y a un solo efecto, los repre-
sentantes del Servicio Canario de Salud, y de cada una de las Mutualida-
des.–La Consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, María Mercedes 
Roldós Caballero.–La Directora General de la Mutualidad General de Fun-
cionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández Simón.–La Secre-
taria General Gerente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas, Car-
men Briones González.–El Gerente de la Mutualidad General Judicial, 
José Manuel Arocha Armas. 

ANEXO I

Listado de municipios

Municipios Zona básica de salud

  

Palmas (Las)

Agaete. Agaete.
Antigua. Puerto del Rosario.
Artenara. Artenara.
Betancuria. Puerto del Rosario.
Firgas. Firgas.
Haría. Zona Especial de Haría.
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Mogán. Zona Especial de Mogán.
Moya. Moya.
Oliva, La. La Oliva.
Pájara. Tuineje-Pájara Península de Jandía.
San Bartolomé de Lanzarote. San Bartolomé–Tinajo.
San Nicolás de Tolentino. San Nicolás de Tolentino.
Teguise. Teguise-Zona Especial San Barto-

lomé de Tinajo
Tejeda. Tejeda.
Teror. Teror.
Tinajo. San Bartolomé–Tinajo.
Tuineje. Tuineje.
Valsequillo. Valsequillo.
Valleseco. Valleseco.
Vega de San Mateo. Vega de San Mateo.
Yaíza. Yaiza.

Tenerife

Agulo. Agulo.
Garafia. Garafia.
Hermigua. Mulagua (Hermigua).
Puntagorda. Tijarafe.
Puntallana. Santa Cruz de La Palma.
Tanque, El. Icod de los Vinos.
Vallehermoso. Vallehermoso.
Vilaflor. Vilaflor.

 ANEXO II

Listado de municipios

COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANARIAS

Provincia: Palmas (Las)

Municipio:

Santa Brígida.
Santa María de Guía de Gran Canaria.
Tías.

Provincia: Tenerife

Municipio:

Alajeró.
Arafo.
Arico.
Barlovento.
Breña Alta.
Breña Baja.
Buenavista del Norte.
Fasnia.
Frontera.
Fuencaliente de la Palma.
Garachico.
Guancha (La).
Guía de Isora.
Güímar.
Matanza de Acentejo (La).
Paso (El).
Rosario (El).
San Andrés y Sauces.
San Juan de la Rambla.
San Miguel de Abona.
San Sebastián de la Gomera.
Santa Cruz de la Palma.
Santa Úrsula.
Santiago del Teide.
Sauzal (El).
Silos (Los).
Tazacorte.
Tegueste.
Tijarafe.
Valverde.
Valle Gran Rey.
Victoria de Acentejo (La).
Villa de Mazo. 

Municipios Zona básica de salud

  

ANEXO III

Personas de cada mutualidad que, adscritas a cada  entidad, residen en los municipios recogidos en el Anexo I e importe que debe 
abonarse mensualmente por cada uno de los colectivos (a 1 de mayo de 2007) a la Comunidad Autónoma de Canarias

Precio por persona de ISFAS, MUGEJU y MUFACE 9,34 euros/mes en el 2008

Entidad
Personas adscritas Importes mensuales

MUFACE ISFAS MUGEJU MUFACE ISFAS MUGEJU

       
Adeslas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 899 471 32 8.396,66 4.399,14 298,88
Aegon  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8  0 74,72 0,00 0,00
Asisa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253 111 7 2.363,02 1.036,74 65,38
Caser  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252 48 5 2.353,68 448,32 46,70
Dkv Seguros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113 40 4 1.055,42 373,60 37,36
Groupama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
La Equitativa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
Mapfre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.014 570 34 18.810,76 5.323,80 317,56
Sanitas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.539 1.240 82 33.054,26 11.581,60 765,88

ANEXO IV

Personas de cada mutualidad que, adscritas a cada  entidad, residen en los municipios recogidos en el Anexo II e importe que debe 
abonarse mensualmente por cada uno de los colectivos (a 1 de mayo de 2007) a la Comunidad Autónoma de Canarias

Precio por persona de ISFAS, MUGEJU y MUFACE 0,80 euros/mes en el 2008

Entidad
Personas adscriptas Importes mensuales

MUFACE ISFAS MUGEJU MUFACE ISFAS MUGEJU

       
Adeslas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.824 1.365 82 2.259,20 1.092,00 65,60
Aegon  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 0 0 3,20 0,00 0,00
Asisa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 389 74 16 311,20 59,20 12,80
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Caser  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.895 350 53 1.516,00 280,00 42,40
Dkv Seguros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374 55 6 299,20 44,00 4,80
Groupama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
La Equitativa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
Mapfre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.558 366 52 1.246,40 292,80 41,60
Sanitas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 7 0,00 0,00 5,60
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.044 2.210 216 5.635,20 1.768,00 172,80

 3408 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
publica el acuerdo de prórroga para el año 2008, del Con-
venio de colaboración con el Servicio de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en materia de 
gestión de prestaciones sanitarias.

Con fecha 28 de diciembre de 2007 se suscribió el Acuerdo de prórroga 
para el año 2008 del Convenio de Colaboración entre el Servicio de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y la Mutualidad Gene-
ral de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) en materia de gestión 
de prestaciones sanitarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 4 de febrero de 2008.–La Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández 
Simón.

ANEXO

Acuerdo de prórroga para el año 2008 del Convenio de colabora-
ción entre el Servicio de Salud de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla la Mancha y la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 

Estado en materia de gestión de prestaciones sanitarias

Madrid, a 28 de diciembre de 2007

REUNIDOS

De una parte, don Juan Alfonso Ruiz Molina, Director Gerente del Servi-
cio de Salud de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (SESCAM), 
en función de su cargo según nombramiento por Decreto 273/07, de 11 de 
septiembre (DOCM n.º 192, de 14 de septiembre) y en ejercicio de las facul-
tades que le están conferidas en el art. 4 del Decreto 1/2002, de 8 de enero 
de 2002 de estructura orgánica y funcional de los Servicios Centrales y 
Periféricos del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

De otra, doña María Ángeles Fernández Simón, Directora General de 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), 
actuando en nombre y representación de la mencionada Institución, 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2.K) del Real 
Decre to 577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura de 
los Órganos de Gobierno, Administración y Representación de la Mutua-
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el 
presente convenio y a tal efecto.

EXPONEN

1.º Que con fecha 11 de enero de 2003 las partes suscribieron un 
Convenio de colaboración en materia de gestión de prestaciones sanita-
rias.

2.º Que la cláusula novena del mencionado Convenio estipula que 
estará en vigor desde el día de su suscripción hasta el 31 de diciembre 
de 2003, pudiendo prorrogarse por periodos anuales de mutuo acuerdo de 
las partes, antes de la fecha en que finalice su vigencia.

3.º Que la cláusula décima establece que, en el supuesto de prórroga, 
la cantidad fija anual que MUFACE abonará al Servicio de Salud de Casti-
lla-La Mancha por su colaboración se calculará en el tercer trimestre 
natural del ejercicio en el que finalice su vigencia, incrementándose la 
cantidad reseñada en la cláusula octava de acuerdo con el incremento del 

IPC General, referido al 30 de junio y con efectos de uno de enero del año 
siguiente.

4.º Que dicho Convenio fue prorrogado para 2004 por Acuerdo de 30 
de diciembre de 2003 (BOE de 19 de marzo de 2004), para 2005 por 
Acuerdo de 27 de diciembre de 2004 (B.O.E: 26 de febrero de 2005), para 
2006 por Acuerdo de 30 de diciembre de 2005 (B.O.E.: 1 de marzo de 2006) 
y para 2007 por Acuerdo de 29 de diciembre de 2006 (BOE de  22 de 
febrero de 2007).

5.º Que próxima a finalizar la vigencia del Convenio, ambas partes 
están interesadas en prorrogarlo para el año 2008, de acuerdo con las 
siguientes cláusulas:

Primera.–Se prorrogan, para el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2008, los efectos del Convenio 
de colaboración entre el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha y 
MUFACE.

Segunda.–Que, para la prórroga que se acuerda, la cantidad a abonar 
por MUFACE al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha asciende a 6.989,23 
euros de acuerdo con el incremento del 2,4 por ciento del IPC General, 
referido al 30 de junio de 2007.

Tercera.–El importe del gasto que representa para MUFACE en el 
año 2008 la colaboración recibida se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 22.102.312E.259.

La presente prórroga queda sometida a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el ejercicio para financiar las obligaciones derivadas 
de la misma.

Cuarta.–La presente prórroga producirá efectos desde el 1 de enero 
del año 2008.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente pró-
rroga por cuadruplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha 
indicados en el encabezamiento.–El Director Gerente del Servicio de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, Juan Alfonso 
Ruiz Molina, La Directora General de la Mutualidad General de Funciona-
rios Civiles del Estado (MUFACE), María Ángeles Fernández Simón. 

MINISTERIO DE CULTURA
 3409 ORDEN CUL/436/2008, de 31 de enero, por la que se 

otorga la garantía del Estado a cuatro obras para su exhi-
bición en el Museo Thyssen-Bornemisza, en la exposición 
«Otto Dix y Hugo Erfurth».

Vista la solicitud del Museo Thyssen Bornemisza.
De acuerdo con la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 

de junio, del Patrimonio Histórico Español y el Real Decreto 1680/1991, 
de 15 de noviembre, por el que se desarrolla dicha disposición adicional 
sobre garantía del Estado para obras de interés cultural, así como la dis-
posición vigésima séptima de la Ley 51/2007 de 26 de diciembre de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2008.

Vistos los informes favorables de la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, del Servicio 
Jurídico y de la Oficina Presupuestaria del Departamento y de conformi-
dad con la propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales, dispongo:

Primero. Otorgamiento de la garantía del Estado.–Otorgar la garan-
tía del Estado a las obras que figuran en el anexo de esta orden con el 
alcance, efectos y límites que más adelante se expresan.

Entidad
Personas adscriptas Importes mensuales

MUFACE ISFAS MUGEJU MUFACE ISFAS MUGEJU

       


